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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El objeto del informe es la realización de la valoración técnica de los criterios evaluables 
mediante juicios de valor, que se definen y ponderan en el apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, y de los requerimientos de los pliegos, de las ofertas 
técnicas presentadas en la licitación objeto de este contrato. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Han manifestado interés en presentar oferta: 

SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 
MAT. ELECTRIC I BATERIES S.L. 
EATON INDUSTRIES (SPAIN) S. L. 
EUROPART HISPANO ALEMANA, S.A. 

De ellas, las que finalmente han presentado oferta han sido: 

SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 
EATON INDUSTRIES (SPAIN) S. L. 

La empresa EATON INDUSTRIES (SPAIN) S.L. ha sido excluida en la fase de documentación 
administrativa, por falta de la firma electrónica de la persona indicada como representante 
legal. 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

No procede 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

La empresa que ha presentado la documentación y cumple con los requerimientos de los 
pliegos es: 

SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

Los criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor se encuentran descritos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: (7,5 puntos) 

Procedimiento de pruebas a realizar para comprobar el correcto funcionamiento del cargador 
de baterías, así como verificar el aumento de autonomía después de la sustitución. 
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A continuación, se presentan las evaluaciones de los criterios de valoración evaluable 
mediante juicios de valor: 

Criterio VAL TECNICA / Empresa SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 

Procedimiento de pruebas a realizar para 
comprobar el correcto funcionamiento del 
cargador de baterías, así como verificar el 
aumento de autonomía después de la 
sustitución. 
 

7,5 

 

 

SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 

Con respecto Procedimiento de pruebas a realizar para comprobar el cargador de batería y 
el aumento de autonomía después de la sustitución  se muestra una información coherente,
porque explica la secuencia de tareas/medidas a realizar de forma lógica para comprobar el 
cargador de baterías y el aumento de autonomía , completa porque en función de los 
resultados obtenidos en las diferentes tareas/medidas aplica acciones correctoras   y con un 
nivel de detalle alto porque una vez realizadas  las acciones correctoras se comprueba su 
eficacia ,  realizando una prueba de calidad a la instalación la cual queda registrada en un 
informe. 

  

6 CONCLUSIONES: 

Realizada la Valoración Técnica de las Ofertas presentadas es declarada APTA u OFERTA 
TECNICAMENTE ACEPTABLE en relación a los requerimientos de los pliegos la presentada por:

 SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 
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A continuación, se presenta un cuadro resumen con las evaluaciones de los criterios de 
valoración evaluable mediante juicios de valor: 

Criterio VAL TECNICA / Empresa SINERGIA SOLUCIONES, S.L. 

Procedimiento de pruebas a realizar 
para comprobar el cargador de 
batería y el aumento de autonomía 
después de la sustitución. 

7,5 

PUNTUACIÓN Criterios Juicios de 
Valor 

7,5 
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